
OSINERGMIN
ACTA N° 5

COMITÉ DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE EMPRESA SUPERVISORA
PERSONA JURIDICA

N° 06-2026-Osinergmin-GSM, Primera Convocatoria

En Lima, siendo las 09:00 horas del día 01 de abril de 2026, se reunieron los siguientes 
miembros del Comité de Selección de Empresas Supervisoras N° 06-2026-Osinergmin-GSM, 
(en adelante El Comité) designado mediante Resolución de Gerencia N° 33-2026-OS/GG de 
fecha 10 de marzo de 2026, para realizar la convocatoria y conducción del concurso para la 
contratación del “Servicio de Fiscalización del Cumplimiento de las disposiciones Legales y 
Técnicas aplicables a la seguridad de la infraestructura de las instalaciones y la gestión de 
seguridad de las operaciones en la especialidad de Transporte, Maquinarias e Instalaciones 
Auxiliares”:

• Mario Perry Lavado, Titular, Gerencia de Supervisión de Minería
• Deborah Annabelle Tello Alcántara, Titular, Gerencia de Administración y Finanzas
• Carlos Romero Troncoso, Titular, Gerencia de Administración y Finanzas

I. Agenda

Revisar las propuestas presentadas y confirmar la admisibilidad de las mismas, calificar y 
designar a la empresa supervisora.

II. Desarrollo

De conformidad con el artículo 23 de la Directiva para la Selección y Contratación de 
Empresas Supervisoras, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 055-
2023-OS-CD, en adelante la Directiva, se procede con la admisión y calificación de las 
propuestas presentadas por los siguientes postores:

• Servicios Completo en Ingeniería S.R.L.
• Minera Interandina de Consultores S.R.L.
• OPC Consultores S.A.C.
• Grupo Serminco S.A.C.

2.1 Admisión:

2.1.1. Servicios Completo en Ingeniería S.R.L. - Cumple con el requisito establecido 
en el segundo párrafo del literal b) del numeral 10.1, artículo 10 de la Directiva.

Presenta propuesta técnica en cuatro (4) archivos con un total de 98 folios, el 
detalle de los documentos presentados se muestra en el anexo 1 de la presente 
acta.

Presenta propuesta económica en un (1) archivo con un total de 3 folios, el 
monto ofertado asciende a S/ 3,360,712.52, el detalle de la composición de la 
oferta se muestra en el anexo 1 de la presente acta.



2.1.2. Minera Interandina de Consultores S.R.L. - Cumple con el requisito establecido 
en el segundo párrafo del literal b) del numeral 10.1, artículo 10 de la Directiva.

Presenta propuesta técnica en seis (6) archivos con un total de 93 folios. 

No presenta propuesta económica, en su lugar presenta un archivo con un 
total de 2 folios, cuya información no corresponde al presente concurso. En ese 
sentido, No se admite la propuesta.

2.1.3. OPC Consultores S.A.C. - Cumple con el requisito establecido en el segundo 
párrafo del literal b) del numeral 10.1, artículo 10 de la Directiva.

Presenta propuesta técnica en cinco (5) archivos con un total de 78 folios, el 
detalle de los documentos presentados se muestra en el anexo 1 de la presente 
acta.

Presenta propuesta económica en un (1) archivo con un total de 1 folio, el monto 
ofertado asciende a S/ 3,305,619.72, el detalle de la composición de la oferta se 
muestra en el anexo 1 de la presente acta.

2.1.4. Grupo Serminco S.A.C. - Cumple con el requisito establecido en el segundo 
párrafo del literal b) del numeral 10.1, artículo 10 de la Directiva.

Presenta propuesta técnica en un (1) archivos con un total de 119 folios, el detalle 
de los documentos presentados se muestra en el anexo 1 de la presente acta.

Presenta propuesta económica en un (1) archivo con un total de 4 folios, el 
monto ofertado asciende a S/ 3,720,921.00, el detalle de la composición de la 
oferta se muestra en el anexo 1 de la presente acta.

2.2 Calificación de propuestas:

2.2.1. Servicios Completo en Ingeniería S.R.L. –
Cumple con presentar la totalidad de profesionales requeridos en el numeral 1, 
Capítulo I de la Sección Especifica de las Bases Integradas. Así mismo, la oferta 
económica no supera el 100% del valor estimado.

2.2.2. OPC Consultores S.A.C.  –
Cumple con presentar la totalidad de profesionales requeridos en el numeral 1, 
Capítulo I de la Sección Especifica de las Bases Integradas. Así mismo, la oferta 
económica no supera el 100% del valor estimado.

2.2.3. Grupo Serminco S.A.C. –
Cumple con presentar la totalidad de profesionales requeridos en el numeral 1, 
Capítulo I de la Sección Especifica de las Bases Integradas. Así mismo, la oferta 
económica no supera el 100% del valor estimado



2.3 Designación:

Conforme se indica en el resumen del anexo 1 de la presente acta, corresponde 
designar como ganador al postor OPC Consultores S.A.C., dado que presenta la 
menor oferta.

III. Acuerdos

3.1 No admitir la propuesta presentada por la empresa Minera Interandina de 
Consultores S.R.L. por no presentar su oferta económica.

3.2 Designar a OPC Consultores S.A.C. como empresa supervisora para brindar los 
servicios de fiscalización del cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas 
aplicables a la seguridad de la infraestructura de las instalaciones y gestión de la 
seguridad de las operaciones en la especialidad de Transporte, Maquinarias e 
Instalaciones Auxiliares.

3.3 Disponer la publicación de la presente acta en el portal institucional en la fecha 
señalada en el calendario del concurso correspondiente a la etapa de publicación 
de los resultados finales y designación.

Concluida la reunión, los miembros de El Comité de Selección suscriben la presenta acta en 
señal de conformidad a su contenido y actos descritos.

«mperry»

Presidente Titular del Comité

«cromero»

Miembro 1 Titular del Comité

«dtelloa»

Miembro 2 Titular del Comité



ANEXO 1
CES-06-2026-OSINERGMIN-GSM
VALOR ESTIMADO: S/ 4 297 974.00

Postor: SC INGENIERÍA S.R.L.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del 

postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

• Cumple

Anexo 1 Folio
SC Ingeniería S.R.L. 4

Poderes Folio Fecha
SC Ingeniería S.R.L. 5 - 15 26/03/26

Promesa formal de consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

• No aplica

Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno 
de los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por 

• Cumple

Anexo 3 Folio
Representante legal (PJ) 18
Representante legal 24
Órgano de Administración - 
Gerente General

23

Órgano de Administración - 
Gerente de Administración

25

Apoderado 26

Personal propuesto

Nombres Folio
DIONICIO CARDENAS GONZALES 30
OSCAR FERRER PECHO ANTESANO 32
PEDRO ALBERTO YAURI MISARI 33
RENEE SEGUNDO FUENTES RAMOS 34



el representante común del consorcio, y 
por cada uno de los integrantes del 
mismo. Adicionalmente, esta 
declaración jurada también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno 
de los integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio, según corresponda; así como, 
por los profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

VICTOR HUGO VELASQUEZ OCHOA 35
JULIO CESAR DE LA CRUZ GRACIA 36
CESAR AUGUSTO MENDEZ DAVIILA 37
SILVIA PAOLA BENITES DIOSES 39
CESAR ANTONIO DIAZ CUCHO 41
MARCO ANTONIO CALLUCHI MEDINA 42
RICARDO ADAN ORTIZ GARCIA 43
NICOLAS POLINO CHAVEZ 46
JUAN ORLANDO VALDERRAMA 
SAVEEDRA 48
GILBERTO HUAMANI CARDENAS 49
VICTOR MANUEL SILVESTRE ARMAS 50
ANTONIO CARDENAS DE LA TORRE 51
FELIX RAUL FLORES SOTELO 52
JOSE FLORES TAFUR 53
OSWALDO GUILLERMO AMAYA 
MOSTACERO 55
ELMER JESUS CHURQUI HUANCA 57
JHERSON AQUINO CLEMENTE 58
GARY MENDOZA VERGARAY 59

Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio
Representante legal 62

Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel requerido 
en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de 
personal 
propuesto

64-65



Declaración jurada firmada por los 
profesionales de participar en el contrato 
(Anexo 6):

• Cumple

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

S1A_MT-1 S1A DIONISIO CARDENAS GONZALES Aceptada 69
S1B_MT-1 S1B OSCAR FERRER PECHO ANTESANO Aceptada 71
S1B_MT-1 S1B PEDRO ALBERTO YAURI MISARI Aceptada 72
S1B_MT-1 S1B RENEE SEGUNDO FUENTES RAMOS Aceptada 73
S1B_MT-2 S1B VICTOR HUGO VELASQUEZ OCHOA Aceptada 74
S1B_MT-2 S1B JULIO CESAR DE LA CRUZ GARCIA Aceptada 75
S1B_MT-2 S1B CESAR AUGUSTO MENDEZ DAVIILA Aceptada 76
S2_ABM S2 SILVIA PAOLA BENITES DIOSES Aceptada 78
S3B_MT S3B CESAR ANTONIO DIAZ CUCHO Aceptada 80
S3B_MT S3B MARCO ANTONIO CALLUCHI MEDINA Aceptada 81
S3B_MT S3B RICARDO ADAN ORTIZ GARCIA Aceptada 82

S1A_MT-1 S1A NICOLAS POLINO CHAVEZ Aceptada 85
S1B_MT-1 S1B JUAN ORLANDO VALDERRAMA SAVEEDRA Aceptada 87
S1B_MT-1 S1B GILBERTO HUAMANI CARDENAS Aceptada 88
S1B_MT-1 S1B VICTOR MANUEL SILVESTRE ARMAS Aceptada 89
S1B_MT-2 S1B ANTONIO CARDENAS DE LA TORRE Aceptada 90
S1B_MT-2 S1B FELIX RAUL FLORES SOTELO Aceptada 91
S1B_MT-2 S1B JOSE FLORES TAFUR Aceptada 92
S2_ABM S2 OSWALDO GUILLERMO AMAYA MOSTACERO Aceptada 94
S3B_MT S3B ELMER JESUS CHURQUI HUANCA Aceptada 96
S3B_MT S3B JHERSON AQUINO CLEMENTE Aceptada 97
S3B_MT S3B GARY MENDOZA VERGARAY Aceptada 98

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio
Oferta Económica 3

Oferta Económica: S/ 3,360,712.52



TIPO DE FISCALIZACIÓN CANTIDAD 
ESTIMADA

P.UNITARIO
OFERTADO SUB TOTAL

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
UNIDADES MINERAS METÁLICAS 28 S/ 30,832.91 S/ 863,321.48

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA
UNIDADES MINERAS METÁLICAS CON ESCÁNER 46 S/ 31,728.61 S/ 1,459,516.06

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
UNIDADES MINERAS NO METÁLICAS 26 S/ 22,859.90 S/ 594,357.40

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
PROYECTOS DE EXPLORACIÓN 11 S/ 16,188.71 S/ 178,075.81

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA PEDIDOS, 
DENUNCIAS Y OTROS 6 S/ 20,888.08 S/ 125,328.48

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA POR  
ACCIDENTE MORTAL CON ESCÁNER 3 S/ 20,781.79 S/ 62,345.37

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA POR 
ACCIDENTE MORTAL 3 S/ 25,922.64 S/ 77,767.92

S/ 3,360,712.52TOTAL OFERTADO



Postor: OPC CONSULTORES S.A.C.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
b) Declaración Jurada de datos del 

postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

• Cumple

Anexo 1 Folio
OPC CONSULTORES S.A.C. 1

Poderes Folio Fecha
OPC CONSULTORES 
S.A.C.

3 - 7 16/03/26

Promesa formal de consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

• No aplica

Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno 
de los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por 
el representante común del consorcio, y 
por cada uno de los integrantes del 
mismo. Adicionalmente, esta 
declaración jurada también debe ser 

• Cumple

Anexo 3 Folio
Representante legal (PJ) 8
Representante legal 9

Personal propuesto

Nombres Folio
VICTOR CASIO FABIAN GERONIMO 10
ARTURO ALBERTO SEGAMA ARROYO 11
OSCAR FERRER PECHO ANTESANO 12
GIOVANNI ROMANI HUALLPAYUNCA 13
CESAR AUGUSTO MENDEZ DAVILA 14
OSCAR VERA AVELINO 15
JULIO CESAR DE LA CRUZ GARCIA 16
CESAR ANTONIO DIAZ CUCHO 17
GARY MENDOZA VERGARAY 18
VICTOR ALEXIS SOTELO TADEO 19
GIOVANNA ELAINE CASTRO VALLEBUONA 20
ISIDRO ALEJANDRO HUAMAN PINO 21



suscrita, a título personal, por cada uno 
de los integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio, según corresponda; así como, 
por los profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

VICTOR MANUEL SILVESTRE ARMAS 22
RENEE SEGUNDO FUENTES RAMOS 23
AMELIA HUAMAN SURITA 24
SANDRO JOSE LUIS MORENO THIEROLDT 25
JORGE LUIS CACERES CORDOVA 26
MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ GARCIA 27
CARLOS MIGUEL SOLIS CANO 28
RICARDO ADAN ORTIZ GARCIA 29
MARCO ANTONIO CALLUCHI MEDINA 30
ZAIRA OCAMPOS CANO 31

Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio
Representante legal 32

Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel requerido 
en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de 
personal 
propuesto

33 - 34

Declaración jurada firmada por los 
profesionales de participar en el contrato 
(Anexo 6):

• Cumple

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio
S1A_MT-1 S1A VICTOR CASIO FABIAN GERONIMO Aceptada 57
S1B_MT-1 S1B ARTURO ALBERTO SEGAMA ARROLLO Aceptada 58
S1B_MT-1 S1B OSCAR FERRER PECHO ANTESANO Aceptada 59
S1B_MT-1 S1B GIOVANNI ROMANI HUALLPAYUNCA Aceptada 60
S1B_MT-2 S1B CESAR AUGUSTO MENDEZ DAVILA Aceptada 61
S1B_MT-2 S1B OSCAR VERA AVELINO Aceptada 62



S1B_MT-2 S1B JULIO CESAR DE LA CRUZ GARCIA Aceptada 63
S3B_MT S3B CESAR ANTONIO DIAZ CUCHO Aceptada 64
S3B_MT S3B GARY MENDOZA VERGARAY Aceptada 65
S3B_MT S3B VICTOR ALEXIS SOTELO TADEO Aceptada 66
S2_ABM S2 GIOVANNA ELAINE CASTRO VALLEBUONA Aceptada 67

S1A_MT-1 S1A ISIDRO ALEJANDRO HUAMAN PINO Aceptada 68
S1B_MT-1 S1B VICTOR MANUEL SILVESTRE ARMAS Aceptada 69
S1B_MT-1 S1B RENEE SEGUNDO FUENTES RAMOS Aceptada 70
S1B_MT-1 S1B AMELIA HUAMAN SURITA Aceptada 71
S1B_MT-2 S1B SANDRO JOSE LUIS MORENO THIEROLDT Aceptada 72
S1B_MT-2 S1B JORGE LUIS CACERES CORDOVA Aceptada 73
S1B_MT-2 S1B MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ GARCIA Aceptada 74
S3B_MT S3B CARLOS MIGUEL SOLIS CANO Aceptada 75
S3B_MT S3B RICARDO ADAN ORTIZ GARCIA Aceptada 76
S3B_MT S3B MARCO ANTONIO CALLUCHI MEDINA Aceptada 77
S2_ABM S2 ZAIRA OCAMPO CANO Aceptada 78

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio
Oferta Económica 79

Oferta Económica: S/ 3,305,619.72

 

 

TIPO DE FISCALIZACIÓN CANTIDAD 
ESTIMADA

P.UNITARIO
OFERTADO SUB TOTAL

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
UNIDADES MINERAS METÁLICAS 28 S/ 29,356.08 S/ 821,970.24

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA
UNIDADES MINERAS METÁLICAS CON ESCÁNER 46 S/ 30,756.18 S/ 1,414,784.28

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
UNIDADES MINERAS NO METÁLICAS 26 S/ 23,082.54 S/ 600,146.04

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
PROYECTOS DE EXPLORACIÓN 11 S/ 16,629.60 S/ 182,925.60

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA PEDIDOS, 
DENUNCIAS Y OTROS 6 S/ 23,082.54 S/ 138,495.24

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA POR  
ACCIDENTE MORTAL CON ESCÁNER 3 S/ 27,620.58 S/ 82,861.74

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA POR 
ACCIDENTE MORTAL 3 S/ 21,478.86 S/ 64,436.58

S/ 3,305,619.72TOTAL OFERTADO



Postor: GRUPO SERMINCO S.A.C.

B. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
c) Declaración Jurada de datos del 

postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

• Cumple

Anexo 1 Folio
GRUPO SERMINCO S.A.C. 4

Poderes Folio Fecha
GRUPO SERMINCO S.A.C. 6 - 14 21/03/26

Promesa formal de consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

• No aplica

Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno 
de los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por 
el representante común del consorcio, y 
por cada uno de los integrantes del 
mismo. Adicionalmente, esta 
declaración jurada también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno 

• Cumple

Anexo 3 Folio
Representante legal (PJ) 16
Representante legal 17
Órganos de Administración 
(Gerente General)

18

Personal propuesto

Nombres Folio
WALTER NEOFITO HUAMANI UCHARIMA 20
VICTOR CASIO FABIAN GERONIMO 21
OSCAR FERRER PECHO ANTESANO 22
DAVID AMES CANTARO 23
VICTOR MANUEL SILVESTRE ARMAS 24
PEDRO ALBERTO YAURI MISARI 25
LUIS ANTONIO TORRES VIVAS 26
JUAN ORLANDO VALDERRAMA 
SAVEEDRA 27
CESAR AUGUSTO MENDEZ DAVILA 28
OSCAR VERA AVELINO 29



de los integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio, según corresponda; así como, 
por los profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

JULIO CESAR DE LA CRUZ GARCIA 30
JOSE FLORES TAFUR 31
VICTOR HUGO VELAZQUES OCHOA 32
SANDRO JOSE LUIS MORENO THIEROLDT 33
RICARDO ADAN ORTIZ GARCIA 34
SANTOS ERICK BONILLA CHAVEZ 35
GARY MENDOZA VERGARAY 36
CESAR ANTONIO DIAZ CUCHO 37
GRIMALDO EDER HINOSTROZA 
CORDOVA 38
JEFFRY IGNACIO CALLUPE REATEGUI 39
JHONATAN BELTRAN SANTOS 40
MARIA DEL PILAR SERRATO VELASQUEZ 41

Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio
Representante legal 43

Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel requerido 
en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de personal 
propuesto

46

Declaración jurada firmada por los 
profesionales de participar en el contrato 
(Anexo 6):

• Cumple

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

S1A_MT-1 S1A WALTER NEOFITO HUAMANI UCHARIMA Aceptada 98
S1A_MT-1 S1A VICTOR CASIO FABIAN GERONIMO Aceptada 99
S1B_MT-1 S1B OSCAR FERRER PECHO ANTESANO Aceptada 100
S1B_MT-1 S1B DAVID AMES CANTARO Aceptada 101



S1B_MT-1 S1B VICTOR MANUEL SILVESTRE ARMAS Aceptada 102
S1B_MT-1 S1B PEDRO ALBERTO YAURI MISARI Aceptada 103
S1B_MT-1 S1B LUIS ANTONIO TORRES VIVAS Aceptada 104

S1B_MT-1 S1B
JUAN ORLANDO VALDERRAMA 
SAVEEDRA

Aceptada
105

S1B_MT-2 S1B CESAR AUGUSTO MENDEZ DAVILA Aceptada 106
S1B_MT-2 S1B OSCAR VERA AVELINO Aceptada 107
S1B_MT-2 S1B JULIO CESAR DE LA CRUZ GARCIA Aceptada 108
S1B_MT-2 S1B JOSE FLORES TAFUR Aceptada 109
S1B_MT-2 S1B VICTOR HUGO VELAZQUES OCHOA Aceptada 110
S1B_MT-2 S1B SANDRO JOSE LUIS MORENO THIEROLDT Aceptada 111
S3B_MT S3B RICARDO ADAN ORTIZ GARCIA Aceptada 112
S3B_MT S3B SANTOS ERICK BONILLA CHAVEZ Aceptada 113
S3B_MT S3B GARY MENDOZA VERGARAY Aceptada 114
S3B_MT S3B CESAR ANTONIO DIAZ CUCHO Aceptada 115

S3B_MT S3B
GRIMALDO EDER HINOSTROZA 
CORDOVA

Aceptada
116

S3B_MT S3B JEFFRY IGNACIO CALLUPE REATEGUI Aceptada 117
S2_ABM S2 JHONATAN BELTRAN SANTOS Aceptada 118
S2_ABM S2 MARIA DEL PILAR SERRATO VELASQUEZ Aceptada 119

C. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio
Oferta Económica 3-4

Oferta Económica: S/ 3,720,921.00

 

TIPO DE FISCALIZACIÓN CANTIDAD 
ESTIMADA

P.UNITARIO
OFERTADO SUB TOTAL

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
UNIDADES MINERAS METÁLICAS 28 S/ 33,044.00 S/ 925,232.00

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA
UNIDADES MINERAS METÁLICAS CON ESCÁNER 46 S/ 34,620.00 S/ 1,592,520.00

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
UNIDADES MINERAS NO METÁLICAS 26 S/ 25,983.00 S/ 675,558.00

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
PROYECTOS DE EXPLORACIÓN 11 S/ 18,719.00 S/ 205,909.00

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA PEDIDOS, 
DENUNCIAS Y OTROS 6 S/ 25,983.00 S/ 155,898.00

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA POR  
ACCIDENTE MORTAL CON ESCÁNER 3 S/ 31,091.00 S/ 93,273.00

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA POR 
ACCIDENTE MORTAL 3 S/ 24,177.00 S/ 72,531.00

S/ 3,720,921.00TOTAL OFERTADO



1. RESUMEN

Se designa a OPC CONSULTORES S.A.C. como ganador Concurso de Empresas Supervisoras 
N° 06-2026-Osinergmin-GSM, Primera Convocatoria – “Servicio de Fiscalización del 
cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas aplicables a la seguridad de la 
infraestructura de las instalaciones y la gestión de seguridad de las operaciones en la 
especialidad de Transporte, Maquinarias e Instalaciones Auxiliares”.

POSTOR
VALOR

ESTIMADO
OFERTA (S/) RESULTADO

SC INGENIERÍA S.R.L. 3,360,712.52  - - -
OPC CONSULTORES S.A.C. 3,305,619.72 DESIGNADO
GRUPO SERMINCO S.A.C. 3,720,921.00  - - -

4,237,974.00
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